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CUARTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el financiamiento público 
para las Agrupaciones Políticas Nacionales en el año 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG06/2007. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
financiamiento público para las Agrupaciones Políticas Nacionales en el año 2007. 

Considerando 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41, base III, párrafo 8, 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, entre otras 
obligaciones, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones políticas nacionales. 

2. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 35, párrafo 7, 
prescribe que las agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro ante el Instituto Federal 
Electoral tienen derecho a recibir financiamiento público, para apoyo de sus Actividades Editoriales, 
de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política. 

3. Que en el párrafo 8 del invocado artículo y Código, mandata que se constituirá un fondo por la 
cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente reciben los partidos políticos nacionales para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; así como en el párrafo 9 del mismo 
artículo se señala que este fondo se entregará anualmente a las agrupaciones políticas nacionales de 
conformidad con el Reglamento que al efecto emita el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

4. Que el 16 de diciembre del 2004 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral se abrogó el Reglamento para el Financiamiento Público para las Agrupaciones Políticas 
Nacionales aprobado por el mismo Consejo el 12 de diciembre de 2001, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002. 

5. Que el 16 de diciembre del 2004 en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral se aprobó el nuevo Reglamento para el Financiamiento Público que se otorgue a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero 
del año 2005, el cual entró en vigor el 1 de enero del año 2005. Por lo que dicho Reglamento sirvió 
de base legal, para la elaboración y autorización de este Acuerdo. 

6. Que el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina el 
monto del financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2007, aprobado en esta misma 
sesión, por el que se fijó el financiamiento público relativo al sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de dichos institutos políticos. A través del cual se estableció la cifra de 
$2,669,483,591.88 (dos mil seiscientos sesenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil 
quinientos noventa y un pesos 88/100 M.N.) para el año 2007. 

7. Que derivado del considerando anterior, y en términos de lo dispuesto por el artículo 2.1. del 
Reglamento para el Financiamiento Público que se otorgue a las Agrupaciones Políticas Nacionales, 
el 2% de dicha cifra asciende a la cantidad de $53,389,671.84 (cincuenta y tres millones trescientos 
ochenta y nueve mil seiscientos setenta y un pesos 84/100 M.N.), mismo que constituye el fondo que 
deberá distribuirse entre las agrupaciones políticas nacionales que cuentan con registro ante el 
Instituto. 

8. Que el artículo 3.1. del Reglamento para el Financiamiento Público que se otorgue a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, preceptúa que la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión establecerá el fondo del financiamiento público que le corresponda a cada agrupación 
política nacional durante el año, para someterlo a la aprobación del Consejo General, dicho fondo se 
integra por las siguientes modalidades: a) El sesenta por ciento del fondo será distribuido en forma 
igualitaria entre todas las agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro; lo que deberá 
ser aprobado por el Consejo General en el mes de enero, y será ministrado en el mes de febrero. b) 
El cuarenta por ciento del fondo será distribuido entre las agrupaciones políticas nacionales con 
registro que acrediten los gastos realizados mediante el procedimiento de evaluación de la calidad de 
las actividades llevadas a cabo y la transparencia de sus erogaciones. 
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9.  Que con base en lo dispuesto en los artículos 3.1. y 6.4. del Reglamento de la materia, corresponde 
como primera ministración el 60% del financiamiento público a distribuirse en forma igualitaria a las 
agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro ante el Instituto Federal Electoral, la cual 
se entregará en el mes de febrero del 2007 por un importe de $32,033,803.10 (treinta y dos millones 
treinta y tres mil ochocientos tres pesos 10/100 M.N.) y la segunda ministración correspondiente al 
40% fondo restante y a entregarse, en el mes de agosto se distribuirá de manera proporcional a lo 
determinado por el procedimiento de evaluación de la calidad de las actividades llevadas a cabo 
durante 2006 por las agrupaciones políticas nacionales en las actividades objeto de financiamiento 
público, la cual será una cifra equivalente a $21,355,868.74 (veintiún millones trescientos cincuenta y 
cinco mil ochocientos sesenta y ocho pesos 74/100 M.N.). 

10. Que por otro lado, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria de fecha 
20 de septiembre del año 2006, sancionó a la agrupación política nacional “Fundación Vicente 
Lombardo” con la cancelación de su registro como agrupación política. Por su parte, la agrupación 
política no presentó medio de impugnación alguno ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

11. Que con fecha 19 de diciembre de 2005, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada “CONFLUENCIA CIUDADANA CHIMALLI”, y la Resolución 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “CENTRO DE 
ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE MEXICO”. Ambas modificaciones fueron presentadas en 
acatamiento a lo resuelto por el máximo órgano de dirección con fecha 12 de mayo de 2005, fecha en 
que se les otorgó registro condicionado como agrupación política nacional, mismo que podrían 
mantener si y sólo si cumplían estrictamente lo mandatado por dicha resolución. En las referidas 
resoluciones del 19 de diciembre de 2005 se determinó lo siguiente, respectivamente: 

“Primero.- Se tienen por no cumplidos los puntos resolutivos segundo y cuarto de la resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha doce de mayo de dos mil cinco, por los 
que se ordenó modificar la “Declaración de Principios”, “Programa de Acción” y “Estatutos” de la 
Agrupación Política Nacional denominada “CONFLUENCIA CIUDADANA CHIMALLI”, y notificar la 
integración de sus órganos directivos, en virtud de los razonamientos expuestos en los 
considerandos del presente instrumento. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se inicie el procedimiento sancionatorio 
establecido en los artículos 269 y 270, en atención a lo referido en los considerandos de la 
presente resolución.” 

“Primero.- Se tienen por no cumplidos los puntos resolutivos segundo y cuarto de la resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral de fecha doce de mayo de dos mil cinco, por los 
que se ordenó modificar los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada “CENTRO 
DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE MEXICO”, y notificar la integración de sus órganos 
directivos, en virtud de los razonamientos expuestos en los considerandos del presente 
instrumento. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que inicie el procedimiento sancionatorio 
establecido en los artículos 269 y 270, en atención a lo referido en los considerandos de la 
presente resolución. 

Tercero.- Comuníquese la presente resolución en sus términos al Comité Nacional Ejecutivo de la 
Agrupación Política mencionada.” 

Por lo anterior, esta autoridad electoral, en el momento oportuno determinará lo conducente, y en 
tanto, no ministrará el financiamiento público a que tienen derecho las dos Agrupaciones Políticas 
Nacionales mencionadas. 

12. Que, derivado de lo anterior, en la actualidad 106 agrupaciones políticas nacionales cuentan con 
registro ante el Instituto Federal Electoral, a las que corresponderá ministrar el fondo de 
$32,033,803.10 (treinta y dos millones treinta y tres mil ochocientos tres pesos 10/100 M.N.) como 
primera ministración, repartida en forma igualitaria entre todas las agrupaciones vigentes. Por lo 
tanto, a cada agrupación política nacional en ejercicio de sus derechos y obligaciones conferidos en 
el Código Electoral, le corresponderá una primera ministración por la cantidad de $302,205.69 
(trescientos dos mil doscientos cinco pesos 69/100 M.N.). 
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13. Que la cifra de $32,033,803.10 (treinta y dos millones treinta y tres mil ochocientos tres pesos 10/100 
M.N.), deberá entregarse a más tardar en el mes posterior a la aprobación del presente Acuerdo a las 
siguientes agrupaciones políticas nacionales que cuentan con registro ante el Instituto Federal 
Electoral, con las excepciones señaladas en los considerandos precedentes: 

 AGRUPACION POLITICA NACIONAL 

1 A FAVOR DE MEXICO 

2 ACCION AFIRMATIVA 

3 ACCION Y UNIDAD NACIONAL 

4 AGRUPACION LIBRE DE PROMOCION A LA JUSTICIA SOCIAL 

5 AGRUPACION NACIONAL EMILIANO ZAPATA 

6 AGRUPACION POLITICA AZTECA, A. C. 

7 AGRUPACION POLITICA CAMPESINA 

8 AGRUPACION POLITICA DIANA LAURA 

9 ALIANZA CIUDADANA INDEPENDIENTE POR MEXICO 

10 ALIANZA NACIONAL REVOLUCIONARIA, A. C. 

11 ALIANZA SOCIAL 

12 AGRUPACION SOCIAL DEMOCRATICA 

13 ALTERNATIVA CIUDADANA 21 

14 ARQUITECTOS UNIDOS POR MEXICO, A. C. 

15 ASAMBLEA NACIONAL INDIGENA PLURAL POR LA AUTONOMIA 

16 ASOCIACION CIUDADANA DEL MAGISTERIO 

17 ASOCIACION DE PROFESIONALES POR LA DEMOCRACIA Y EL DESARROLLO 

18 ASOCIACION PARA EL PROGRESO Y LA DEMOCRACIA DE MEXICO 

19 ASOCIACION PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE MEXICO, ACCION CIUDADANA (APIMAC) 

20 AVANZADA LIBERAL DEMOCRATICA 

21 CAMBIO DEMOCRATICO NACIONAL (CADENA) 

22 CAMPESINOS DE MEXICO POR LA DEMOCRACIA 

23 CAUSA COMUN POR MEXICO 

24 CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE MEXICO 

25 CENTRO POLITICO MEXICANO 

26 CIUDADANOS UNIDOS POR LOS DERECHOS HUMANOS (CUDH) 

27 COMISION DE ORGANIZACIONES DE TRANSPORTE Y AGRUPACIONES CIUDADANAS  

28 CONCIENCIA CIUDADANA 

29 CONFLUENCIA CIUDADANA CHIMALLI 

30 CONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA, C.O.N.A.D.I., A. C. 

31 CONSEJO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 

32 CONFEDERACION NACIONAL DE CIUDADANOS 

33 CONVERGENCIA SOCIALISTA 

34 COORDINADORA CIUDADANA 

35 CRUZADA DEMOCRATICA NACIONAL 

36 DEFENSA CIUDADANA 

37 DEMOCRACIA CIUDADANA 

38 DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL 

39 DEMOCRACIA XXI 
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 AGRUPACION POLITICA NACIONAL 

40 DEMOCRACIA Y DESARROLLO 

41 DEMOCRACIA Y EQUIDAD, A. C. 

42 DIGNIDAD NACIONAL 

43 DIVERSA AGRUPACION POLITICA FEMINISTA 

44 EDUCACION Y CULTURA PARA LA DEMOCRACIA 

45 ENCUENTRO SOCIAL 

46 ENCUENTROS POR EL FEDERALISMO 

47 ERIGIENDO UNA NUEVA REPUBLICA 

48 ESPERANZA CIUDADANA 

49 ESTRUCTURA CIUDADANA 

50 FAMILIA EN MOVIMIENTO 

51 FORO DEMOCRATICO 

52 FRATERNIDAD SOCIALISTA 

53 FRENTE INDIGENA CAMPESINO Y POPULAR 

54 FRENTE NACIONAL DE APOYO MUTUO (FNAM) 

55 FRENTE NACIONAL DE PUEBLOS INDIGENAS Y COMUNIDADES MARGINADAS 

56 FUERZA DEL COMERCIO 

57 FUNDACION ALTERNATIVA, A. C. 

58 FUNDACION PARA LA AUTONOMIA DELEGACIONAL Y MUNICIPAL 

59 GENERACION CIUDADANA, A. C. 

60 GRUPO GENOMA MEXICANO 

61 HOMBRES Y MUJERES DE LA REVOLUCION MEXICANA 

62 HUMANISTA DEMOCRATA JOSE MARIA LUIS MORA 

63 INSTITUTO CIUDADANO DE ESTUDIOS POLITICOS, A. C. 

64 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO EQUITATIVO Y DEMOCRATICO 

65 INTEGRACION PARA LA DEMOCRACIA SOCIAL 

66 JACINTO LOPEZ MORENO, A. C. 

67 JOVENES UNIVERSITARIOS POR MEXICO 

68 JUNTA DE MUJERES POLITICAS, A. C. 

69 LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA 1º 

70 MEXICANOS EN AVANCE POR EL DESARROLLO EQUITATIVO, A. C. 

71 MEXICO LIDER NACIONAL, A. C. 

72 MEXICO NUESTRA CAUSA 

73 MOVIMIENTO AL SOCIALISMO 

74 MOVIMIENTO CAUSA NUEVA, A. C. 

75 MOVIMIENTO CIUDADANO METROPOLITANO, A. C 

76 MOVIMIENTO DE EXPRESION POLITICA, A. C. 

77 MOVIMIENTO INDIGENA POPULAR 

78 MOVIMIENTO NACIONAL DE ENLACES CIUDADANOS Y ORGANIZACION SOCIAL 

79 MOVIMIENTO NACIONAL INDIGENA, A. C. 

80 MOVIMIENTO PATRIOTICO MEXICANO, A. C. 
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 AGRUPACION POLITICA NACIONAL 

81 MOVIMIENTO POR LA DEMOCRACIA Y EL RESCATE DE MEXICO “EDUARDO ALONSO 
ESCARCEGA” 

82 MUJERES EN LUCHA POR LA DEMOCRACIA 

83 MUJERES Y PUNTO 

84 NUEVA DEMOCRACIA 

85 NUEVA GENERACION AZTECA, A. C. 

86 ORGANIZACION MEXICO NUEVO  

87 ORGANIZACION NACIONAL ANTIREELECCIONISTA 

88 ORGANIZACION POLITICA DEL DEPORTE DE MEXICO (OPDM) 

89 PARTICIPA 

90 PLATAFORMA CUATRO 

91 PODER CIUDADANO 

92 POPULAR SOCIALISTA 

93 PRAXIS DEMOCRATICA 

94 PROFESIONALES POR LA DEMOCRACIA, A. C. 

95 PROFESIONALES POR MEXICO 

96 PROPUESTA CIVICA 

97 RICARDO FLORES MAGON 

98 RUMBO A LA DEMOCRACIA 

99 SENTIDO SOCIAL-MEXICO (SS) 

100 UNIDAD NACIONAL LOMBARDISTA 

101 UNIDAD NACIONAL PROGRESISTA 

102 UNIDAD OBRERA Y SOCIALISTA ¡UNIOS! 

103 UNIDOS POR MEXICO 

104 UNION NACIONAL DE CIUDADANOS 

105 UNION NACIONAL SINARQUISTA 

106 UNIVERSITARIOS EN ACCION  

 

14. Que se deberá deducir en la primera ministración que les corresponda a las agrupaciones políticas 
nacionales en el ejercicio del año 2007, las sanciones y descuentos pendientes de aplicar. 

15. Que las ministraciones deberá entregarlas la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en términos del artículo 93, párrafo 1, inciso d), del Código Electoral. Las ministraciones, 
bajo ninguna circunstancia y sin excepción alguna, podrán ser entregadas fuera de las fechas del 
calendario previstas en el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 35, párrafos 7, 8 y 9, y 89, párrafo 1, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento para el Financiamiento Público 
que se otorgue a las Agrupaciones Políticas Nacionales, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 82, párrafo 1, incisos i) y z), del mismo ordenamiento, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se establece el financiamiento público del año 2007 a las agrupaciones políticas nacionales que 
actualmente cuentan con registro ante el Instituto Federal Electoral, por un importe de $53,389,671.84 
(cincuenta y tres millones trescientos ochenta y nueve mil seiscientos setenta y un pesos 84/100 M.N.). 
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Segundo.- Se aprueba otorgar a las agrupaciones políticas nacionales, que a la fecha de la primera 
ministración cuenten con registro ante el Instituto Federal Electoral como primera ministración, el 60% del 
financiamiento público a distribuirse en forma igualitaria, la cual se entregará en el mes posterior a la 
aprobación del presente Acuerdo por un monto de $32,033,803.10 (treinta y dos millones treinta y tres mil 
ochocientos tres pesos 10/100 M.N.). 

Tercero.- Se aprueba otorgar a las agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro, como 
segunda ministración el 40% del financiamiento público a distribuirse en forma proporcional y de conformidad 
a lo determinado por el procedimiento de evaluación de la calidad de las actividades presentadas durante 
2006, en el mes siguiente a la conclusión del procedimiento de evaluación de la calidad. El monto equivalente 
al 40% es la cifra de $21,355,868.74 (veintiún millones trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y 
ocho pesos 74/100 M.N.). 

Cuarto.- Las dos ministraciones deberán ser entregadas a las agrupaciones políticas nacionales que 
cuenten con registro ante el Instituto Federal Electoral por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. Las ministraciones, bajo ninguna circunstancia y sin excepción alguna, podrán ser entregadas fuera 
de las fechas del calendario previstas en el presente Acuerdo. 

Quinto.- Efectúese, en su momento, los ajustes y/o sanciones que correspondan en razón de las 
agrupaciones políticas nacionales que pierdan su registro como agrupación política nacional ante el Instituto 
Federal Electoral en términos de los Considerandos del presente Instrumento. 

Sexto.- Notifíquese el presente Acuerdo a todas y cada una de las agrupaciones políticas nacionales. 

Séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de enero 
de dos mil siete.- El Consejero Presidente del Consejo General, Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Manuel López Bernal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se dan a conocer los alcances de lo previsto en los artículos 
12.8 y 3.4 de los reglamentos aplicables a los partidos y a las coaliciones, respectivamente, referentes a los gastos 
centralizados y las erogaciones que involucren dos o más campañas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

ACUERDO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE DAN A 
CONOCER LOS ALCANCES DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 12.8 Y 3.4 DE LOS REGLAMENTOS 
APLICABLES A LOS PARTIDOS Y A LAS COALICIONES, RESPECTIVAMENTE, REFERENTES A LOS GASTOS 
CENTRALIZADOS Y LAS EROGACIONES QUE INVOLUCREN DOS O MAS CAMPAÑAS. 

ANTECEDENTES 

1. En sesión extraordinaria celebrada el 2 de noviembre de 2005, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, aprobó por unanimidad, en lo general, el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el “Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes” y 
se modifica su denominación para quedar como “Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales”. Asimismo, en sesión 
extraordinaria de la misma Comisión, celebrada el 7 de noviembre de 2005, se aprobó por 
unanimidad, en lo particular, diversos artículos del proyecto mencionado con las modificaciones 
acordadas. 

2. El día 10 de noviembre de 2005, en sesión extraordinaria, el órgano superior de dirección del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG228/2005 por el que se aprueban reformas y adiciones al 
“Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes” y se modifica su denominación para quedar como “Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales”, publicado el 26 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 
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3. En sesión celebrada el 7 de noviembre de 2005, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueba el “Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos e 
Instructivos Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales que formen Coaliciones, en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes” y se modifica su denominación para 
quedar como “Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones”. 

4. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2005, se aprobó el Acuerdo CG229/2005 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban reformas y adiciones al 
“Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos e Instructivos Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales que formen Coaliciones, en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes” y se modifica su denominación para quedar como “Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Partidos Políticos Nacionales que Formen 
Coaliciones”, publicado el 13 de diciembre del 2005 en el Diario Oficial de la Federación. 

5. De conformidad con la disposición contenida en el artículo 49-A, párrafo 1, inciso b), fracción II del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos Acción Nacional, 
Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata y Campesina, así como las coaliciones Alianza por 
México y Por el Bien de Todos presentaron los Informes sobre el origen, monto y destino de los 
recursos para las campañas correspondientes al proceso electoral federal de 2006. 

6. Que mediante oficio número CARFM/1177/06 del 29 de noviembre de 2006, la coalición Alianza por 
México dio contestación al oficio STCFRPAP/1935/06 del 13 de noviembre del mismo año en el que 
se le solicitaron una serie de aclaraciones y rectificaciones respecto de la aplicación del inciso a) del 
artículo 3.4 del Reglamento respectivo, mismas en que se objeta el prorrateo realizado. En el oficio 
enviado por la coalición en comento se menciona (página 33, cuarto párrafo) lo siguiente: “… este 
Comité solicitará a la Comisión de Fiscalización, la evaluación del procedimiento seguido, así como la 
interpretación sobre el punto en particular; por lo que, una vez recibida la respuesta de la citada 
Comisión, según sea el caso, se enviarán las aclaraciones o correcciones que ameriten”. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el artículo 41, base II, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que la ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus campañas electorales, establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten los partidos políticos nacionales y señalará las sanciones que 
deban imponerse por su incumplimiento. 

2. Que el mismo artículo 41 constitucional, en su base III, párrafos primero y octavo, dispone que el 
Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, encargado de forma integral y directa de las actividades relativas a los derechos y 
prerrogativas de las agrupaciones y partidos políticos, además de las que determinen la Constitución 
y la ley reglamentaria. 

3. Que el artículo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que al 
Instituto Federal Electoral le corresponde, dentro de su ámbito de competencia, la aplicación de dicho 
ordenamiento, cuya interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el párrafo último del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas 
se constituye como el órgano encargado de la revisión de los informes anuales y de campaña que 
presentan los partidos políticos sobre el origen y destino de sus recursos, así como para la vigilancia 
del manejo de los mismos. Dicha Comisión funcionará de manera permanente. 

5. Que los artículos 49-B, párrafo 1 y 93, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señalan que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
fungirá como Secretaría Técnica de la citada Comisión de Fiscalización. 
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6. Que el multicitado código en su artículo 49-B, párrafo 2, incisos a), b) y j) establece que la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas tendrá, entre otras 
atribuciones, las facultades de elaborar los lineamientos para la presentación de los informes anuales 
y de campaña de los partidos políticos, establecer los lineamientos para que los mismos lleven el 
registro de sus ingresos y egresos y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos, así como la de proporcionarles la orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en dicho Reglamento. 

7. Que el artículo 12.8 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales establece lo siguiente: 

 “Los gastos de campaña centralizados y las erogaciones que involucren dos o más campañas 
deberán efectuarse con recursos provenientes de cuentas CBCEN o CBE del partido, y serán 
distribuidos o prorrateados entre las distintas campañas de la siguiente forma: 

a) Por lo menos el cincuenta por ciento del valor de dichas erogaciones deberá ser  
distribuido o prorrateado de manera igualitaria entre todas las campañas beneficiadas por tales 
erogaciones; y 

b) El cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorrateado de acuerdo con los 
criterios y bases que cada partido adopte. Dichos criterios deberán hacerse del conocimiento de 
la Comisión, a través de su Secretaría Técnica, al momento de la presentación de los informes 
de campaña, y por ningún motivo podrán ser modificados con posterioridad. El partido deberá 
especificar los porcentajes de distribución aplicados a cada campaña. Para la correcta aplicación 
del prorrateo, los comprobantes señalarán específicamente las campañas electorales, la 
localidad o localidades beneficiadas con el gasto, anexando evidencias que indiquen la correcta 
aplicación a las campañas electorales beneficiadas, y en todo caso, cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 12.9 a 12.15 del presente Reglamento”. 

8. Que el artículo 3.4 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales que formen Coaliciones establece lo siguiente: 

 “Los gastos de campaña centralizados y las erogaciones que involucren dos o más campañas de 
una coalición de cualquier tipo, serán distribuidos o prorrateados entre las distintas campañas de 
la siguiente forma: 

a) Por lo menos el cincuenta por ciento del valor de las erogaciones deberá ser distribuido o 
prorrateado de manera igualitaria entre todas las campañas de candidatos de la coalición que se 
hayan beneficiado con tales erogaciones, y 

b)  El cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorrateado de acuerdo con los 
criterios y bases que la coalición haya adoptado. Dicho criterio deberá hacerse del conocimiento 
de la Comisión, a través de su Secretaría Técnica, al momento de la presentación de los 
informes de campaña y por ningún motivo podrá ser modificado con posterioridad. El órgano de 
finanzas de la coalición deberá especificar los porcentajes de distribución aplicados a cada 
campaña. Para la correcta aplicación del prorrateo, los comprobantes señalarán específicamente 
las campañas electorales, la localidad o localidades beneficiadas con el gasto, anexando 
evidencias que indiquen la correcta aplicación a las campañas electorales beneficiadas, y en 
todo caso, cumplirán con lo establecido en los artículos 12.9 a 12.15 del Reglamento de 
Partidos.” 

9. Que los artículos 30.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales y 9.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones 
disponen que la interpretación de los mismos Reglamentos será resuelta por la Comisión de 
Fiscalización y para ello se aplicarán los principios establecidos en el párrafo 2 del artículo 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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10. Que los artículos 30.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales y 9.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones, 
establecen que toda interpretación que realice la Comisión de Fiscalización a los mismos 
Reglamentos será notificada personalmente a todos los partidos políticos nacionales y a las 
coaliciones y resultará aplicable a todos ellos, y en su caso, la Comisión podrá ordenar su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Que el artículo 30.3 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales establece que los partidos podrán solicitar a la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, a través de su 
Secretaría Técnica, la orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el propio Reglamento. 

12. Que el artículo 10.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales que Formen Coaliciones dispone que las coaliciones, 
los partidos que las integren y los candidatos que postulen deberán ajustarse, en todo lo que no esté 
previsto expresamente en el mismo Reglamento y no se oponga a éste, a lo dispuesto en el 
Reglamento de Partidos. 

13. Que el presente acuerdo se expide con el propósito de aclarar a, los partidos políticos nacionales y 
coaliciones, los alcances de lo previsto en los artículos 12.8 y 3.4 de los reglamentos aplicables a los 
partidos y coaliciones, respectivamente. 

14. Que los criterios establecidos en el presente acuerdo resultan necesarios para dar certeza y 
fortalecer las condiciones de equidad y transparencia del proceso electoral federal, así como el 
procedimiento de fiscalización de los recursos de los partidos políticos y las coaliciones, en torno a la 
distribución de los gastos realizados en las campañas electorales federales. 

 De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos y con fundamento en lo 
establecido en los artículos 3; 49-B, párrafos 1 y 2, incisos a), b) y j) y 93, párrafo 1, inciso l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 12.8; 30.1; 30.2 y 
30.3 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos Nacionales; artículos 3.4; 9.1; 9.2 y 10.1 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales 
que Formen Coaliciones, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos  
y Agrupaciones Políticas emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas aclara 
los alcances que se darán al contenido de lo dispuesto en los artículos 3.4 y 12.8 de los reglamentos 
aplicables a los partidos y a las coaliciones, respectivamente, referentes a los gastos centralizados y las 
erogaciones que involucren dos o más campañas. 

A) Los gastos de campaña erogados por las coaliciones, que se efectúen de manera centralizada y 
aquellos que involucren, y por lo tanto beneficien, dos o más candidatos, deberán efectuarse con 
recursos provenientes de las cuentas CBN-COA y CBE-COA. 

B) Para efectos de la distribución igualitaria del 50% de los gastos de campaña centralizados a que 
hace referencia el inciso a) de los artículos 12.8 del Reglamento que Establece los Lineamientos para 
la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales y 3.4 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales 
que formen Coaliciones, deberá entenderse como la distribución o prorrateo que resulte de dividir el 
total prorrateable en partes idénticas entre las campañas beneficiadas con el gasto, lo que se 
traduce en la asignación de montos iguales a los candidatos promovidos. 

C) Respecto del 50% restante a que hace referencia el inciso b) de los artículos antes citados deberá 
prorratearse entre las candidaturas beneficiadas de acuerdo con el criterio y bases que adopte 
cada partido o coalición. 

D) El criterio de prorrateo presentado junto con los Informes de Campaña no puede ser modificado sin 
que exista un requerimiento o solicitud previa por parte de la autoridad. 
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas para que notifique personalmente el presente acuerdo a los representantes 
de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral y a los encargados de los 
órganos responsables de la administración del patrimonio y recursos financieros tanto de los partidos políticos 
como de las coaliciones. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas para que acuerde con el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral 
la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales, Mtro. Andrés 
Albo Márquez, Mtro. Virgilio Andrade Martínez, Lic. Marco Antonio Gómez Alcántar, Mtra. Ma. Teresa de 
Jesús González Corvera, Mtra. María Lourdes del Refugio López Flores, Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez, en la 
Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, celebrada el 25 de enero de 2007. 

El Presidente de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
Andrés Albo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas, Fernando Agíss Bítar.- Rúbrica. 

 

 

COMUNICADO del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se da a conocer el límite de las 
aportaciones en dinero de simpatizantes que podrá recibir durante el año 2007 un partido político, y el que podrá 
aportar una persona física o moral, facultada para ello, en el mismo año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Comunicado del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, mediante el cual se da a conocer el 
límite de las aportaciones en dinero de simpatizantes que podrá recibir durante el año 2007 un partido 
político, y el que podrá aportar una persona física o moral, facultada para ello, en el mismo año. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 
para realizar sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado. 

2. Que el artículo 49, párrafo 11, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece las reglas a las que se sujetará el financiamiento de simpatizantes, el cual está 
conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos 
en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, 
que no estén comprendidas en el párrafo 2 del mismo artículo. 

3. Que la fracción I del mencionado inciso b) del artículo 49 antes citado, así como el artículo 4.2 del 
Reglamento que establece los lineamientos para la fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral celebrada el 10 de noviembre del 2005 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre del mismo año, disponen que los partidos políticos no podrán recibir anualmente 
aportaciones en dinero de simpatizantes por una cantidad superior al 10% del total del financiamiento 
público para actividades ordinarias que corresponda a todos los partidos políticos. 

4. Que las fracciones III y IV del citado inciso b) del artículo 49 antes referido y el artículo 4.3 del propio 
Reglamento, disponen que las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral 
facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al 0.05% del monto total del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado a los partidos políticos; 
y que dichas aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el 
monto total aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar el límite 
mencionado. 
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5. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en Acuerdo tomado en sesión extraordinaria 
celebrada el 31 de enero de 2007, estableció el monto total del financiamiento público para ser 
otorgado a los partidos políticos por concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 
2007, el cual asciende a $2,669,483,591.88 (dos mil seiscientos sesenta y nueve millones 
cuatrocientos ochenta y tres mil quinientos noventa y un pesos 88/100 M.N.), mismo que se 
distribuyó de la forma siguiente: 

PARTIDO IMPORTE 
Acción Nacional $742,564,326.75

Revolucionario Institucional 518,607,618.08

de la Revolución Democrática 446,114,655.18

del Trabajo 211,597,430.18

Verde Ecologista de México 223,435,776.64

Convergencia 200,063,796.17

Nueva Alianza 187,505,882.36

Alternativa Socialdemócrata y Campesina 139,594,106.52

TOTAL $2,669,483,591.88
 

6. Que los montos que corresponden al 10% y al 0.05% del importe total del financiamiento público por 
actividades ordinarias permanentes para el año 2007, equivalen a $266,948,359.19 (doscientos 
sesenta y seis millones novecientos cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve pesos  
19/100 M.N.) y $1,334,741.80 (un millón trescientos treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y un 
pesos 80/100 M.N.), respectivamente; cifras que constituyen el límite anual que podrá recibir cada 
partido político bajo el rubro aportaciones totales de simpatizantes en efectivo y aportaciones por 
persona física o moral, facultada para ello. 

7. Que el artículo 4.4 del multicitado Reglamento, establece que el Secretario Técnico de la Comisión 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas dará a conocer, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días posteriores a que el 
Consejo General determine el total del financiamiento público a otorgarse a los partidos políticos en el 
año, el monto máximo de las aportaciones de personas físicas o morales que podrán recibir los 
partidos políticos en el año 2007. 

Por lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 93, párrafo 1, inciso l) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Secretario Técnico de la citada Comisión da 
a conocer: 

PRIMERO.- El monto máximo que cada partido político podrá recibir en el año 2007, por Aportaciones en 
dinero de Simpatizantes, será la cantidad de $266,948,359.19 (doscientos sesenta y seis millones novecientos 
cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta y nueve pesos 19/100 M.N.). 

SEGUNDO.- El monto máximo que cada persona física o moral facultada para ello podrá aportar durante 
el año 2007 en dinero a un partido político, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades, será la cantidad 
de $1,334,741.80 (un millón trescientos treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 80/100 M.N.). 

TERCERO.- En cumplimiento al artículo 41, base II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado; cabe señalar que a los partidos del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Convergencia, Nueva Alianza y Alternativa Socialdemócrata y Campesina se les autorizó como financiamiento 
público las siguientes cantidades: $211,597,430.18; $223,435,776.64; $200,063,796.17; $187,505,882.36 y 
$139,594,106.52, respectivamente; por lo tanto, bajo ninguna condición las actividades tendientes a obtener 
recursos para su financiamiento privado serán superiores o iguales a los montos antes mencionados. 

México, Distrito Federal, a 6 de febrero de 2007.- El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, Fernando Agíss Bitar.- Rúbrica. 


